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ORDENANZA NUM. 001 

ORDENANZA FISCAL GENERAL 

 

 

CAPITULO I 

PRINCIPIOS GENERALES  

Artículo 1.- Fundamentos y naturaleza.- En uso de las facultades concedidas por los arts. 

133.2 y 142 de la Constitución y por el art. 106.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de Bases 

de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Cádiz aprueba por acuerdo plenario la presente Ordenanza 

General Reguladora de la Gestión, Liquidación, Inspección y Recaudación de sus tributos, en la que 

se contienen los principios básicos y las normas comunes de aplicación de las exacciones 

municipales. Por ello, sus normas constituirán parte integrante de las respectivas ordenanzas 

particulares de cada tributo en todo aquello que no está específicamente regulado en ellas. 

Artículo 2. Ámbito de Aplicación.- Esta Ordenanza General se aplicará 

a) Por su ámbito territorial: En el Municipio de Cádiz, aplicándose conforme a los principios de 

residencia efectiva y de territorialidad, según los casos. Ello permitirá hacer factible la libre 

circulación de personas y mercancías o capitales y no deberá afectar a la fijación de 

residencia de las personas o la ubicación de empresas o capitales dentro del territorio. 

b) Por su ámbito temporal: Comenzará a aplicarse en el momento de la publicación definitiva en 

el B.O.P. (art. 1O7.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril. 

c)  Por su ámbito personal: Será aplicable a las personas físicas y jurídicas y a las entidades a 

que se refiere el Art. 35.4 de la Ley Gral. Tributaria a saber: Las herencias yacentes, 

comunidades de bienes y demás entidades, que carentes de personalidad jurídica, 

constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición. 

Artículo 3.- Interpretación.- Sus normas tributarias se interpretarán con arreglo a los criterios 

admitidos en derecho. 

Aquellos conceptos que no estén definidos en el texto de las Ordenanzas o el resto del 

ordenamiento jurídico tributario, deberán entenderse conforme a su sentido jurídico técnico o usual 

según proceda. 

No se admitirá la analogía para extender más allá de sus términos estrictos el ámbito del 

hecho imponible o de las exenciones o bonificaciones. 

Artículo 4.- Legislación aplicable.- La gestión, liquidación, inspección y recaudación de los 

tributos locales se realizarán de acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria, en las demás 

Leyes del Estado reguladoras de las Haciendas Locales, de las que será supletoria la Ley General. 

Presupuestaria, en las Leyes que dicte la Junta de Andalucía en el marco y de conformidad con la 

legislación anterior, en esta Ordenanza Fiscal General y en las particulares de cada tributo (arts. 4 de 

la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local  y 12 del  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales) 

Artículo 5.- Beneficios fiscales.- No podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los 

expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de los 

tratados internacionales. 
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Artículo 6.- Los intereses de demora y el recargo de apremio a que el sujeto pasivo del tributo 

viene obligado, en su caso, al pagar la deuda tributaria, se exigirán y determinarán en los mismos 

casos, forma y cuantía que para los tributos del Estado se fijan en el Art. 26 de la Ley General 

Tributaria. 

Artículo 7.- El régimen de infracciones y sanciones que regirá para el caso de incumplimiento 

de la Ordenanza Fiscal General y particular de cada tributo será el establecido por la Ley General 

Tributaria en su Titulo IV. 

Artículo 8.- En relación con la gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos, la 

competencia para evacuar consultas a los sujetos pasivos y demás obligados tributarios estará a 

cargo de los órganos municipales de acuerdo con el carácter y los efectos que tiene establecido en los 

artículos  88, 89 90 de la Ley Gral. Tributaria. 

CAPITULO II 

LAS TASAS 

Artículo 9.- Clases.- Existen cuatro modalidades de tasas: 

a)  Tasas por prestación de servicios municipales. 

b)  Tasa por la realización de una actividad administrativa de competencia municipal. 

c)  Tasa por la utilización privativa del dominio público local. 

d)  Tasa por el aprovechamiento especial del dominio público local. 

Artículo 10 .- Definiciones.- Tasas.- 1.- Son aquellos tributos cuyo hecho imponible consiste 

en la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local, así como por la 

prestación de servicios públicos o la realización de actividades administrativas de competencia local 

que se refieran, afecten o beneficien de modo particular a los sujetos pasivos. 

En todo caso, tendrán la consideración de tasas las prestaciones patrimoniales que 

establezcan las Entidades locales por: 

A) La utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 

B) La prestación de un servicio público o la realización de una actividad administrativa en 

régimen de derecho público de competencia local que se refiera, afecte o beneficie de modo particular 

al sujeto pasivo, cuando se produzca cualquiera de las circunstancias siguientes: 

a) Que no sean de solicitud o recepción voluntaria para los administrados. A estos efectos no 

se considerará voluntaria la solicitud o la recepción por parte de los administrados: 

.- Cuando venga impuesta por disposiciones legales o reglamentarias. 

.- Cuando los bienes, servicios o actividades requeridos sean imprescindibles para la vida 

privada o social del solicitante. 

b) Que no se presten o realicen por el sector privado, esté o no establecida su reserva a favor 

del sector público conforme a la normativa vigente. 

2.- Se entenderá que la actividad administrativa o servicio afecta o se refiere al sujeto pasivo 

cuando haya sido motivado directa o indirectamente por el mismo en razón de que sus actuaciones u 

omisiones obliguen a las Entidades locales a realizar de oficio actividades o a prestar servicios por 

razones de seguridad, salubridad, de abastecimiento de la población o de orden urbanístico, o 

cualesquiera otras 

Artículo 11.- 1.- Las Entidades locales no podrán exigir tasas por los servicios siguientes: 

a) Abastecimiento de aguas en fuentes públicas. 

b) Alumbrado de vías públicas. 
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c) Vigilancia pública en general. 

d) Protección civil. 

e) Limpieza de la vía pública. 

f) Enseñanza en los niveles de educación obligatoria. 

2.- El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales no estarán obligados al 

pago de las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público por los 

aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que exploten directamente y 

por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional. 

Artículo 12.- Las tasa por prestación de servicios no excluyen la exacción de contribuciones 

especiales por el establecimiento o ampliación de aquellos. 

Artículo 13.- 1.- Son sujetos pasivos de las Tasas, en concepto de contribuyentes, las 

personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General 

Tributaria: 

a) Que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio 

particular, conforme  a alguno de los supuestos previstos en el artículo 20.3 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

b) Que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por los servicios o actividades locales que 

presten o realicen  las Entidades locales, conforme a algunos de los supuestos previstos en el artículo 

20.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

2.- Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente: 

a) En las tasas establecidas por razón de servicios o actividades que beneficien o afecten a 

los ocupantes de viviendas o locales, los propietarios de dichos inmuebles, quienes podrán repercutir, 

en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 

b) En las tasas establecidas  por el otorgamiento de las licencias urbanísticas previstas en la 

normativa sobre el suelo y ordenación urbana, los constructores y contratistas de obras. 

c) En las tasas establecidas por prestación de servicios de prevención y extinción de 

incendios, de prevención de ruinas, construcciones y derribos, salvamentos y, en general, de 

protección de personas y bienes, comprendiéndose también  el mantenimiento del servicio, las 

entidades o sociedades aseguradoras del riesgo. 

d) En las tasas establecidas por utilización privativa o el aprovechamiento especial por 

entradas de vehículos o carruajes a través de las aceras y por su construcción, mantenimiento, 

modificación o supresión, los propietarios de las fincas y locales a que den acceso dichas entradas de 

vehículos, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 

Artículo 14.- Cuantía y devengo.- 1. El importe de las tasas previstas por la utilización 

privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local se fijará tomando como referencia el 

valor que tendría en el mercado la utilidad derivada de dicha utilización o aprovechamiento, si los 

bienes afectados no fuesen de dominio público. 

Cuando se utilicen procedimientos de licitación pública, el importe de la tasa vendrá 

determinado por el valor económico de la proposición sobre la que recaiga la concesión, autorización 

o adjudicación. 

Cuando se trate de tasas por utilización privativa o aprovechamientos especiales constituidos 

por el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, en favor de empresas explotadoras de 

servicios de suministros que resulten de interés general o afecten a la generalidad o a una parte 

importante del vecindario, el importe de aquéllas consistirá, en todo caso y sin excepción alguna en el 

1,5 por ciento de los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente en cada 
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término municipal las referidas empresas. A estos efectos, se incluirán entre las empresas 

explotadoras de dichos servicios las empresas distribuidoras y comercializadoras de estos. Dichas 

tasas son compatibles con otras que puedan establecerse por la prestación de servicios o la 

realización de actividades de competencia local. 

2.- En general, y con arreglo a lo previsto en el párrafo siguiente, el importe de las tasas por la 

prestación de un servicio o por la realización de una actividad no podrá exceder, en su conjunto, del 

conste real o previsible del servicio o actividad de que se trate o, en su defecto, del valor de la 

prestación recibida. 

Para la determinación de dicho importe se tomarán en consideración los costes directos e 

indirectos, inclusive los de carácter financiero, amortización del inmovilizado y, en su caso, los 

necesarios para garantizar el mantenimiento y un desarrollo razonable del servicio o actividad por 

cuya prestación o realización se exige la tasa, todo ello con independencia del presupuesto u 

organismo que lo satisfaga. El mantenimiento y desarrollo razonable del servicio o actividad de que se 

trate, se calculará con arreglo al presupuesto y proyecto aprobados por el órgano competente. 

3.- La cuota  tributaria consistirá, según disponga la correspondiente Ordenanza Fiscal, en: 

a) La cantidad resultante de aplicar una tarifa, 

b) Una cantidad fija señalada al efecto, o 

c) La cantidad resultante de la aplicación conjunta de ambos procedimientos. 

4.- Para la determinación de la cuantía de las tasas podrán tenerse en cuenta criterios 

genéricos de capacidad económica de los sujetos obligados a satisfacerlas. 

5.- Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción 

o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiera 

lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o 

reparación y al depósito previo de su importe.  

Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los 

bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados. 

Las entidades locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y 

reintegros a que se refiere el presente apartado. 

Artículo 15.- 1. Las tasa podrán devengarse, según la naturaleza de su hecho imponible y 

conforme determine la respectiva Ordenanza Fiscal: 

a) Cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, o cuando se inicie la 

prestación del servicio o la realización de la actividad, aunque en ambos casos podrá exigirse el 

depósito previo de su importe total o parcial. 

b) Cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no se realizará 

o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente. 

2.- Cuando la naturaleza material de la tasa  exija  el devengo  periódico de ésta, y así se 

determine en la correspondiente Ordenanza Fiscal, el mismo tendrá lugar el 1 de enero de cada año y 

el período impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio ó cese en la 

utilización privativa, el aprovechamiento especial o el uso del servicio o actividad, en cuyo caso el 

período impositivo se ajustará a esa circunstancia con el consiguiente prorrateo de la cuota, en los 

términos  que se establezcan en la correspondiente Ordenanza Fiscal. 

Del mismo modo si en la Ordenanza Fiscal respectiva se señalara que el devengo será 

trimestral, éstos deberán entenderse que son naturales, es decir comenzando su cómputo el día 

primero del primer mes del año. 
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3.- Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público, la actividad 

administrativa o el derecho a la utilización o aprovechamiento del dominio público no se preste o 

desarrolle, procederá la devolución del importe correspondiente. 

CAPITULO III 

EL HECHO IMPONIBLE 

Artículo 16.- Concepto.- El hecho imponible es el presupuesto fijado por la Ley para 

configurar cada tributo y cuya realización origina el nacimiento de la obligación tributaria principal. 

Para completar la determinación concreta del hecho imponible en la ordenanza se podrá hacer 

mención de supuestos de no sujeción. 

El supuesto de hecho en que puede definirse el hecho imponible de cada tributo viene definido 

en cada Ordenanza Fiscal, y a tal definición habrá de ajustarse la conducta del contribuyente para la 

gestión correcta del tributo de que se trate.  

CAPITULO IV 

ELEMENTOS PERSONALES DE LA RELACION TRIBUTARIA. 

Artículo 17-  Obligado tributario.-  Es la persona física o jurídica o las entidades a las que la 

normativa tributaria impone el cumplimiento de obligaciones tributarias, incluidas las formales  

Artículo 18.- Tendrán la consideración de obligados tributarios, en la Leyes que así se 

establezca, las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de 

personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado susceptibles de 

imposición. 

Tendrán el carácter de obligados tributarios los responsables que por Ley así se determine. 

La concurrencia  de varios obligados tributarios en un mismo presupuesto de una obligación 

determinará que queden solidariamente obligados frente a la Administración tributaria al cumplimiento 

de todas las prestaciones, salvo que por Ley se disponga expresamente otra cosa. 

Cuando la Administración sólo conozca la identidad de un titular practicará y notificará las 

liquidaciones tributarias a nombre del mismo, quien vendrá obligado a satisfacerlas si no solicita su 

división. A tal efecto, para que proceda la división será indispensable que el solicitante facilite los 

datos personales y el domicilio de los restantes obligados al pago, así como la proporción en que cada 

uno de ellos participe en el dominio o derecho trasmitido. 

Artículo 19.- Sujeto pasivo.- Es el obligado tributario que, según la Ley, debe cumplir la 

obligación tributaria principal, así como las obligaciones formales inherentes a la misma, sea como 

contribuyente o como sustituto del mismo. No perderá la condición de sujeto pasivo quien deba 

repercutir la cuota tributaria a otros obligados, salvo que la Ley de cada tributo disponga otra cosa. 

El sujeto pasivo viene necesariamente determinado en la ordenanza fiscal de cada tributo, así 

como, cuando lo hubiere, el sustituto del contribuyente. 

Artículo 20.- 1.- Es contribuyente el sujeto pasivo que realiza el hecho imponible. 

2.- Es sustituto el sujeto pasivo que, por imposición de la Ley, y en lugar del contribuyente, 

está obligado a cumplir la obligación tributaria principal, así como las obligaciones formales inherentes 

a la misma. 

E texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en su artículo 23 párrafo 2, 

contiene expresa mención de los supuestos que han de considerarse al efecto como circunstancias 

donde aparece la figura del sustituto del contribuyente  en lo que se refiere a las Tasas. 

Artículo 21.- Domicilio fiscal.- 1. El domicilio fiscal es el lugar de localización del obligado 
tributario en sus relaciones con la Administración tributaria.  
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2. El domicilio fiscal será:  

 a) Para las personas físicas, el lugar donde tengan su residencia habitual. No obstante, para 

las personas físicas que desarrollen principalmente actividades económicas, en los 

términos que reglamentariamente se determinen, la Administración tributaria podrá 

considerar como domicilio fiscal el lugar donde esté efectivamente centralizada la gestión 

administrativa y la dirección de las actividades desarrolladas. Si no pudiera establecerse 

dicho lugar, prevalecerá aquel donde radique el mayor valor del inmovilizado en el que se 

realicen las actividades económicas.  

 b) Para las personas jurídicas, su domicilio social, siempre que en él esté efectivamente 

centralizada su gestión administrativa y la dirección de sus negocios. En otro caso, se 

atenderá al lugar en el que se lleve a cabo dicha gestión o dirección.  

Cuando no pueda determinarse el lugar del domicilio fiscal de acuerdo con los criterios 
anteriores prevalecerá aquel donde radique el mayor valor del inmovilizado.  

 c) Para las entidades a las que se refiere el apartado 4 del  artículo 35 de la Ley General 

Tributaria, el que resulte de aplicar las reglas establecidas en el párrafo b) anterior.  

 d) Para las personas o entidades no residentes en España, el domicilio fiscal se determinará 

según lo establecido en la normativa reguladora de cada tributo.  

3. Los obligados tributarios deberán comunicar su domicilio fiscal y el cambio del mismo a la 

Administración tributaria municipal. El cambio de domicilio fiscal no producirá efectos frente a la 

Administración tributaria hasta que se cumpla con dicho deber de comunicación, pero ello no 

impedirá que, conforme a lo establecido reglamentariamente, los procedimientos que se hayan 

iniciado de oficio antes de la comunicación de dicho cambio, puedan continuar tramitándose por 

el órgano correspondiente al domicilio inicial, siempre que las notificaciones derivadas de dichos 

procedimientos se realicen de acuerdo con lo previsto en el artículo 110 de la Ley General 

Tributaria.  

4. Cada Administración podrá comprobar y rectificar el domicilio fiscal declarado por los obligados 

tributarios en relación con los tributos cuya gestión le competa.  

Artículo 22.- Relación jurídico-tributaria.- Los elementos de la obligación tributaria no 

podrán ser alterados por actos o convenios de los particulares, que no producirán efectos ante la 

Administración, sin perjuicio de sus consecuencias jurídico-privadas. 

Artículo 23. Responsabilidad tributaria.  

1. La ley podrá configurar como responsables solidarios o subsidiarios de la deuda tributaria, junto a 

los deudores principales, a otras personas o entidades.  

2. Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.  

3. La responsabilidad alcanzará a la totalidad de la deuda tributaria exigida en período voluntario.  

Cuando haya transcurrido el plazo voluntario de pago que se conceda al responsable sin realizar el 

ingreso, se iniciará el período ejecutivo y se exigirán los recargos e intereses que procedan.  

4. La responsabilidad no alcanzará a las sanciones, salvo las excepciones que en esta u otra ley se 

establezcan.  
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5. Salvo que una norma con rango de ley disponga otra cosa, la derivación de la acción administrativa 

para exigir el pago de la deuda tributaria a los responsables requerirá un acto administrativo en el que, 

previa audiencia al interesado, se declare la responsabilidad y se determine su alcance y extensión, 

de conformidad con lo previsto en los artículos 174 a 176 de la Ley General Tributaria. Con 

anterioridad a esta declaración, la Administración competente podrá adoptar medidas cautelares del 

artículo 81 de la Ley General Tributaria y realizar actuaciones de investigación con las facultades 

previstas en los artículos 142 y 162 de la Ley General Tributaria. 

La derivación de la acción administrativa a los responsables subsidiarios requerirá la previa 

declaración de fallido del deudor principal y de los responsables solidarios.  

6. Los responsables tienen derecho de reembolso frente al deudor principal en los términos previstos 

en la legislación civil.  

Artículo 24. Responsables solidarios.  

1. Serán responsables solidarios de la deuda tributaria las siguientes personas o entidades:  

a) Las que sean causantes o colaboren activamente en la realización de una infracción tributaria. Su 

responsabilidad también se extenderá a la sanción.  

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo a) anterior, los partícipes o cotitulares de las entidades a 

que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de la Ley General Tributaria, en proporción a sus 

respectivas participaciones respecto a las obligaciones tributarias materiales de dichas entidades.  

c) Las que sucedan por cualquier concepto en la titularidad o ejercicio de explotaciones o actividades 

económicas, por las obligaciones tributarias contraídas del anterior titular y derivadas de su ejercicio. 

La responsabilidad también se extenderá a las obligaciones derivadas de la falta de ingreso de las 

retenciones e ingresos a cuenta practicadas o que se hubieran debido practicar. Cuando resulte de 

aplicación lo previsto en el apartado 2 del artículo 175 de la Ley General Tributaria, la responsabilidad 

establecida en este párrafo se limitará de acuerdo con lo dispuesto en dicho artículo. Cuando no se 

haya solicitado dicho certificado, la responsabilidad alcanzará también a las sanciones impuestas o 

que puedan imponerse.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a los adquirentes de elementos aislados, salvo 

que dichas adquisiciones, realizadas por una o varias personas o entidades, permitan la continuación 

de la explotación o actividad.  

La responsabilidad a que se refiere el primer párrafo de esta letra no será aplicable a los supuestos de 

sucesión por causa de muerte, que se regirán por lo establecido en el artículo 39 de la citada Ley 

General Tributaria.  

Lo dispuesto en el primer párrafo de esta letra no será aplicable a los adquirentes de explotaciones o 

actividades económicas pertenecientes a un deudor concursado cuando la adquisición tenga lugar en 

un procedimiento concursal.  

2. También serán responsables solidarios del pago de la deuda tributaria pendiente, hasta el importe 

del valor de los bienes o derechos que se hubieran podido embargar o enajenar por la Administración 

tributaria, las siguientes personas o entidades:  

a) Las que sean causantes o colaboren en la ocultación o transmisión de bienes o derechos del 

obligado al pago con la finalidad de impedir la actuación de la Administración tributaria.  

b) Las que, por culpa o negligencia, incumplan las órdenes de embargo.  
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c) Las que, con conocimiento del embargo, la medida cautelar o la constitución de la garantía, 

colaboren o consientan en el levantamiento de los bienes o derechos embargados o de aquellos 

bienes o derechos sobre los que se hubiera constituido la medida cautelar o la garantía.  

d) Las personas o entidades depositarias de los bienes del deudor que, una vez recibida la notificación 

del embargo, colaboren o consientan en el levantamiento de aquellos.  

3. Las leyes podrán establecer otros supuestos de responsabilidad solidaria distintos de los previstos 

en los apartados anteriores.  

4. El procedimiento para declarar y exigir la responsabilidad solidaria será el previsto en el artículo 175 

de la Ley General Tributaria.  

Artículo 25. Responsables subsidiarios.  

1. Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las siguientes personas o entidades:  

a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo a) del apartado 1 del artículo 42 de la Ley General 

Tributaria, los administradores de hecho o de derecho de las personas jurídicas que, habiendo éstas 

cometido infracciones tributarias, no hubiesen realizado los actos necesarios que sean de su 

incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones y deberes tributarios, hubiesen consentido el 

incumplimiento por quienes de ellos dependan o hubiesen adoptado acuerdos que posibilitasen las 

infracciones. Su responsabilidad también se extenderá a las sanciones.  

b) Los administradores de hecho o de derecho de aquellas personas jurídicas que hayan cesado en 

sus actividades, por las obligaciones tributarias devengadas de éstas que se encuentren pendientes 

en el momento del cese, siempre que no hubieran hecho lo necesario para su pago o hubieren 

adoptado acuerdos o tomado medidas causantes del impago.  

c) Los integrantes de la administración concursal y los liquidadores de sociedades y entidades en 

general que no hubiesen realizado las gestiones necesarias para el íntegro cumplimiento de las 

obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones e imputables a los 

respectivos obligados tributarios. De las obligaciones tributarias y sanciones posteriores a dichas 

situaciones responderán como administradores cuando tengan atribuidas funciones de administración.  

d) Los adquirentes de bienes afectos por ley al pago de la deuda tributaria, en los términos del artículo 

79 de la Ley General Tributaria.  

e) Los agentes y comisionistas de aduanas, cuando actúen en nombre y por cuenta de sus 

comitentes.  

f) Las personas o entidades que contraten o subcontraten la ejecución de obras o la prestación de 

servicios correspondientes a su actividad económica principal, por las obligaciones tributarias relativas 

a tributos que deban repercutirse o cantidades que deban retenerse a trabajadores, profesionales u 

otros empresarios, en la parte que corresponda a las obras o servicios objeto de la contratación o 

subcontratación.  

La responsabilidad prevista en el párrafo anterior no será exigible cuando el contratista o 

subcontratista haya aportado al pagador un certificado específico de encontrarse al corriente de sus 

obligaciones tributarias emitido a estos efectos por la Administración tributaria durante los 12 meses 

anteriores al pago de cada factura correspondiente a la contratación o subcontratación.  

La responsabilidad quedará limitada al importe de los pagos que se realicen sin haber aportado el 

contratista o subcontratista al pagador el certificado de encontrarse al corriente de sus obligaciones 
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tributarias, o habiendo transcurrido el período de doce meses desde el anterior certificado sin haber 

sido renovado.  

La Administración tributaria emitirá el certificado a que se refiere este párrafo f), o lo denegará, en el 

plazo de tres días desde su solicitud por el contratista o subcontratista, debiendo facilitar las copias del 

certificado que le sean solicitadas.  

La solicitud del certificado podrá realizarse por el contratista o subcontratista con ocasión de la 

presentación de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del Impuesto 

sobre Sociedades a que esté obligado. En este caso, la Administración tributaria emitirá el certificado 

o lo denegará con arreglo al procedimiento y en los plazos que se determinen reglamentariamente.  

2. Las leyes podrán establecer otros supuestos de responsabilidad subsidiaria distintos de los 

previstos en el apartado anterior.  

3. El procedimiento para declarar y exigir la responsabilidad subsidiaria se regirá por lo dispuesto en el 

artículo 176 de la Ley General Tributaria. 

Artículo 26.- Devolución de ingresos indebidos.- 1. La Administración tributaria devolverá a los 

obligados tributarios, a los sujetos infractores o a los sucesores de unos y otros, los ingresos que 

indebidamente se hubieran realizado en el Tesoro Público con ocasión del cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias o del pago de sanciones, conforme a lo establecido en el artículo 221  de la 

Ley General Tributaria.  

2. Con la devolución de ingresos indebidos la Administración tributaria abonará el interés de demora 

regulado en el artículo 26 de esta ley, sin necesidad de que el obligado tributario lo solicite. A estos 

efectos, el interés de demora se devengará desde la fecha en que se hubiese realizado el ingreso 

indebido hasta la fecha en que se ordene el pago de la devolución.  

Las dilaciones en el procedimiento por causa imputable al interesado no se tendrán en cuenta a 

efectos del cómputo del período a que se refiere el párrafo anterior.  

3. Cuando se proceda a la devolución de un ingreso indebido derivado de una autoliquidación 

ingresada en varios plazos, se entenderá que la cantidad devuelta se ingresó en el último plazo y, de 

no resultar cantidad suficiente, la diferencia se considerará satisfecha en los plazos inmediatamente 

anteriores.  

CAPITULO V 

BASE DEL GRAVAMEN 

Artículo 27.- Base imponible.1. La base imponible es la magnitud dineraria o de otra naturaleza que 

resulta de la medición o valoración del hecho imponible.  

2. La base imponible podrá determinarse por los siguientes métodos:  

a) Estimación directa.  

b) Estimación objetiva.  

c) Estimación indirecta.  

Artículo 28.- Base liquidable.- Es la magnitud resultante de practicar, en su caso, en la base 

imponible el resultado de practicar, en su caso, en la imponible, las reducciones establecidas y 

determinadas en la ordenanza fiscal de cada tributo. 

CAPITULO VI 

DEUDA TRIBUTARIA 
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Artículo 29.- Tipo de gravamen 1. El tipo de gravamen es la cifra, coeficiente o porcentaje que se 

aplica a la base liquidable para obtener como resultado la cuota íntegra.  

2. Los tipos de gravamen pueden ser específicos o porcentuales, y deberán aplicarse según disponga 

la ley propia de cada tributo a cada unidad, conjunto de unidades o tramo de la base liquidable.  

El conjunto de tipos de gravamen aplicables a las distintas unidades o tramos de base liquidable en un 

tributo se denominará tarifa.  

3. La ley podrá prever la aplicación de un tipo cero, así como de tipos reducidos o bonificados. 

Artículo 30.- Cuota tributaria  

1.- La cuota íntegra se determinará:  

a) Aplicando el tipo de gravamen a la base liquidable.  

b) Según cantidad fija señalada al efecto 

2.- El importe de la cuota íntegra podrá modificarse mediante la aplicación de las reducciones o límites 

que la ley de cada tributo establezca en cada caso.  

3.- La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra las deducciones, bonificaciones, 

adiciones o coeficientes previstos, en su caso, en la ley de cada tributo.  

4.- La cuota diferencial será el resultado de minorar la cuota líquida en el importe de las deducciones, 

pagos fraccionados, retenciones, ingresos a cuenta y cuotas, conforme a la normativa de cada tributo. 

5.- La deuda tributaria estará constituida por la cuota o cantidad a ingresar que resulte de la obligación 

tributaria principal o de las obligaciones de realizar pagos a cuenta.  

Además, la deuda tributaria estará integrada, en su caso, por:  

a) El interés de demora.  

b) Los recargos por declaración extemporánea.  

c) Los recargos del período ejecutivo.  

d) Los recargos exigibles legalmente sobre las bases o las cuotas, a favor del Tesoro o de otros entes 

públicos.  

6.- Las sanciones tributarias que puedan imponerse de acuerdo con lo dispuesto en el Titulo IV de la 

Ley General Tributaria no formarán parte de la deuda tributaria, pero en su recaudación se aplicarán 

las normas incluidas en el capitulo V del Título III de la misma ley.  

Artículo 31.- 1.- El pago de la deuda tributaria deberá hacerse en la Tesorería, Oficina Recaudatoria o 

en otros órganos administrativos debidamente autorizados para su admisión y mediante domiciliación 

en entidades bancarias, a este fin autorizados, por los medios y en forma determinados 

reglamentariamente. 

La recaudación podrá realizarse: 

a) En período voluntario. 

b) En período ejecutivo. 

2.- Las deudas resultantes de liquidaciones practicadas por la Administración Tributaria 

Municipal deberán pagarse dentro de los plazos que determine la normativa reguladora de cada tributo 

que aprueba el Órgano Municipal competente para dictar actos y resoluciones que afectan a la gestión 
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de los Tributos Municipales, ó en su defecto, la normativa recogida en el artículo 62 de la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria.. 

3.- Las deudas liquidadas por el propio sujeto pasivo, mediante autoliquidación, deberán 

satisfacerse en las fechas o plazos que señalen las ordenanzas reguladoras de cada tributo. 

4.- El procedimiento de apremio se iniciará cuando vencidos los plazos fijados para el período 

voluntario, no se hubiese satisfecho la deuda y se expida, en consecuencia, el título que lleva 

aparejada la ejecución; su tramitación se acomodará a lo dispuesto en el Reglamento General de 

Recaudación., aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y demás disposiciones 

tributarias. 

5.- Los ingresos realizados fuera de plazo, sin requerimiento previo, comportarán asimismo, el 

abono de interés de demora, sin perjuicio de las sanciones que pudieran ser exigibles por las 

infracciones cometidas. 

Artículo 32.- El plazo de prescripción será de cuatro años, que empezarán a contarse: 

a) Respecto del derecho del Ayuntamiento para determinar la deuda tributaria mediante la 

oportuna liquidación; desde el día en que finalice el plazo reglamentario para presentar la 

correspondiente declaración o autoliquidación. 

b) Respecto al derecho del Ayuntamiento para exigir el pago de las deudas tributarias  

liquidadas y autoliquidadas; desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo de pago 

en periodo voluntario. . 

c) Respecto al derecho a solicitar la devolución de ingresos indebidos y el reembolso del 

coste de las garantías.; desde el día en que se realizó el ingreso indebido. 

 d)  Respecto al derecho a obtener las devoluciones de ingresos indebidos y el reembolso del 

coste de las garantías, desde el día siguiente a la notificación del acuerdo de 

reconocimiento del derecho a percibir la devolución. 

Artículo 33.- 1.- Las deudas tributarias podrán extinguirse total o parcialmente por COMPENSACION 

cuando se trate de deudas tributarias vencidas, liquidadas y exigibles, con los créditos reconocidos por 

acto administrativo firme a que tenga derecho los sujetos pasivos en virtud de ingresos indebidos por 

cualquier tributo y con otros créditos reconocidos por acto administrativo firme a favor del mismo 

sujeto pasivo. 

2.-  La extinción total o parcial de las deudas del Estado, las Comunidades Autónomas, los 

Organismos Autónomos, la Seguridad Social o cualesquiera otras Entidades de derecho público 

tengan con las Entidades Locales, o viceversa, podrá acordarse por vía de compensación cuando se 

trate de deudas vencidas, líquidas y exigibles. 

CAPITULO VII 

FRACCIONAMIENTO Y APLAZAMIENTO. 

Artículo 34.- 1.- Fraccionamiento y aplazamiento. 

Las deudas tributarias que se encuentren en período voluntario o ejecutivo podrán aplazarse o 

fraccionarse previa solicitud del obligado tributario, cuando su situación económico-financiera le 

impida, de forma transitoria, efectuar el pago en los plazos establecidos. 

1.- No se exigirá garantía alguna para las deudas cuyo importe, incluidos los recargos e 
intereses de demora en su caso, se inferior a dieciocho mil Euros  (18.000 € ). 

2.- La competencia para otorgar o denegar el fraccionamiento y aplazamiento del pago de las 

deudas cuyo importe sea inferior a ciento veinte mil Euros, (120.000 €). Se atribuye a los siguientes 

Departamentos: 
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a) Si la duda se encuentra en período voluntario, corresponderá al Jefe del Servicio de 

Gestión e Inspección Tributaria. 

b) Si la deuda se encuentra en período ejecutivo, corresponderá al Jefe de la Recaudación 

Ejecutiva y en todo caso al Tesorero. 

3.- La dispensa de las garantías exigidas por la Ley General Tributaria y por el Reglamento 

General de Recaudación será decidida por la Excma. Junta de Gobierno Local, que al tiempo de 

resolver este extremo, acordará lo que proceda sobre el fraccionamiento o aplazamiento solicitados, 

cualquiera que sea el importe de la deuda. 

4.- Las deudas aplazadas deberán afianzarse debidamente mediante: 

a) Depósito de dinero efectivo o en valores públicos en la Caja General de Depósitos o en sus 

sucursales o, en su caso, en la Corporación o Entidad interesada. 

b) Aval o fianza de carácter solidario prestado por un Banco o banquero registrado 

oficialmente, por una Caja de Ahorros Confederada, Caja Postal de Ahorros o por Cooperativa de 

Crédito de calidad. 

5.- Las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento se presentaran  para su tramitación 

dentro de los plazos siguientes: 

a) Deudas que se encuentren en período voluntario de pago o de presentación de las 

correspondientes autoliquidaciones: dentro del plazo fijado para el ingreso en el artículo 62 de la Ley 

General Tributaria. A estos efectos, en el caso de deudas resultantes de autoliquidaciones 

presentadas fuera de plazo, sólo se entenderá que la solicitud se presenta en periodo voluntario 

cuando la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento se presente junto con la autoliquidación 

extemporánea. 

b) Deudas que se encuentran en periodo ejecutivo: en cualquier momento anterior a la 

notificación del acto administrativo por el que se acuerde la enajenación de los bienes embargados. 

6.- Una vez concedido un aplazamiento o fraccionamiento, el deudor solicitase una 

modificación de sus condiciones, la petición no tendrá efectos suspensivos. 

Artículo 35.- Las deudas que no hayan podido hacerse efectivas por insolvencia probada del sujeto 

pasivo y demás responsables se declararán provisionalmente extinguidas en la cuantía procedente, en 

tanto no se rehabiliten dentro del plazo de prescripción. 

Si vencido este plazo no se hubieran rehabilitado, la deuda quedará definitivamente 

extinguida. 

 

Para la declaración de insolvencia se estará a lo dispuesto en el vigente Reglamento General 

de Recaudación y demás disposiciones que la completan. 

 

Artículo 36.-  Criterios para la concesión de fraccionamientos y aplazamientos de deudas en 

periodo voluntario de pago. 

1.- Todos los fraccionamiento o aplazamientos deberán ser domiciliados en una entidad 

bancaria. 

2.-En caso de deudas gestionadas mediante Edicto de Notificación Colectivo de Cobranza se 

podrá conceder el aplazamiento o fraccionamiento siempre y cuando la totalidad de la cuota esté 

satisfecha antes del vencimiento en voluntaria del siguiente periodo. 

3. Para el resto de deudas que no se hayan sido notificadas por Edicto Colectivo de Cobranza, 

se podrá conceder el fraccionamiento o aplazamiento en un plazo de tres años como máximo. 
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4. No se concederá ningún fraccionamiento o aplazamiento con fracciones  inferiores a 30 

euros. 

5. No se concederá fraccionamiento o aplazamiento sobre otro ya concedido. 

 

CAPITULO VIII 

PLAN PERSONALIZADO DE PAGO. 

 

Artículo 37.-  Plan Personalizado de Pago. Fundamento. Objeto 

1.- El presente Plan Personalizado de Pago tiene por objeto regular las condiciones y 

requisitos mediante los cuales los obligados al pago de los tributos y demás ingresos de derecho 

público podrán personalizar los pagos a su elección mediante la realización de pagos a cuenta. 

2.- Los obligados al pago de los tributos incluidos en el ámbito de aplicación establecido en el 

artículo 38.1 de esta ordenanza, podrán suscribir un único Plan por contribuyente. 

Artículo 38 –Ámbito de aplicación. 

1. El Plan Personalizado de Pago será de aplicación a las deudas de cobro periódico por 

recibo liquidados por el Ayuntamiento de Cádiz. Los tributos por los que podrá ser solicitado el sistema 

especial de pagos son los siguientes: 

 Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

 Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 

 Tasa por entrada de vehículos 

 Impuesto sobre Actividades Económicas  

 Tasa por ocupación del vuelo 

2. El Plan Personalizado de Pago no será de aplicación: 

 A las liquidaciones de ingreso directo cuyas deudas deberán ingresarse en los plazos 

regulados legalmente atendiendo a la fecha de notificación, sin perjuicio de que pueda solicitarse su 

aplazamiento o fraccionamiento, de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza fiscal reguladora del 

procedimiento de aplazamiento y fraccionamiento de pago de las deudas tributarias y demás de 

derecho público y de la suspensión de la ejecución de los actos de contenido tributario, del 

Ayuntamiento de Cádiz. 

Artículo 39. –Personalización de los pagos. 

1. Los obligados podrán personalizar el pago de los recibos anuales en un máximo de nueve 

cuotas entre los meses de febrero a octubre, pudiendo seleccionar en el modelo de solicitud los meses 

de vencimiento, así como el número de cuotas. 
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2. Las cuotas periódicas a ingresar en cada ejercicio se estimarán atendiendo a la deuda total 

liquidada en el padrón del ejercicio anterior al de su aplicación, actualizándose, con los datos que 

consten incorporados en la aplicación tributaria para dicho ejercicio y sean determinantes en el cálculo 

de la cuota.  . 

Una vez determinada la deuda del ejercicio corriente en el correspondiente padrón, se 

procederá a regularizar la diferencia resultante, si la hubiera, en la fracción del último vencimiento, que 

coincidirá necesariamente con el mes de octubre. 

Artículo 40. –Requisitos para acogerse al Plan Personalizado de Pago. 

Los obligados que deseen acogerse a este plan de pago deberán cumplir los siguientes 

requisitos: 

a) Estar al corriente de pago de sus deudas con el Ayuntamiento de Cádiz a la fecha de la 

solicitud. 

b) Domiciliar el pago de las cuotas periódicas. 

c) La suma de la deuda total a fraccionar no podrá ser inferior a 100 € 

Artículo 41. –Normas de gestión. 

1. Solicitud. Los interesados en acogerse a alguna de las modalidades de pago recogidas en 

esta ordenanza, podrá solicitarlo ante el Ayuntamiento de Cádiz  antes del 15 de febrero del ejercicio 

en el que deba surtir efecto el plan de pagos, indicando la modalidad de pago elegida, número de 

cuenta en la que se domicilia, deudas para las que solicita y demás datos que requiera el modelo de 

solicitud. 

El Plan podrá domiciliarse en una cuenta que no sea titularidad del obligado, siempre que el 

titular de dicha cuenta autorice la domiciliación. 

2. Concesión. Presentada la solicitud correspondiente, previa verificación del cumplimiento de 

los requisitos exigidos en esta Ordenanza, se entenderá automáticamente concedida, sin que se 

requiera notificación alguna al obligado del acuerdo de concesión. 

3. Exclusión de obligaciones accesorias. Los pagos realizados por el sistema regulado en la 

presente Ordenanza, no devengarán intereses de demora a favor o en contra del obligado o del 

Ayuntamiento de Cádiz, sin perjuicio de su aplicación en el procedimiento de apremio que resulte de 
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su incumplimiento y en el supuesto previsto de devoluciones de ingresos indebidos como 

consecuencia de la regularización prevista correspondiente a la última cuota. 

4. Renovación. El plan de pagos se entenderá tácitamente renovado para el ejercicio siguiente 

en la modalidad elegida, siempre que no exista una petición expresa del obligado de modificación o 

cancelación. 

5. Cancelación. El plan podrá ser cancelado en cualquier momento. Si la cancelación tuviera 

efectos en el mismo ejercicio de su presentación, los ingresos que se hubieran realizado, su 

imputación, la gestión recaudatoria de la deuda pendiente de pago y el exceso de ingreso realizado, 

estarán sujetos a lo dispuesto en la presente Ordenanza. 

El Ayuntamiento de Cádiz podrá cancelar de oficio el plan cuando se den alguna de las 

siguientes circunstancias: 

a) impago de alguno de los periodos 

b) dejen de cumplirse los requisitos exigidos para acogerse inicialmente al Plan Personalizado 

de Pago. 

6. Modificación. El plan personalizado de pago podrá ser modificado a solicitud del obligado 

con la finalidad de incluir o excluir nuevos recibos con efectos en el ejercicio siguiente al de su 

presentación o en el mismo si esta modificación se realizara antes del 15 de febrero. 

7. Modalidad de pago. El cobro de las cuotas periódicas se realizará el día 20 del mes 

correspondiente o el inmediato hábil posterior, mediante cargo en la cuenta de domiciliación que 

obligatoriamente deberá haber indicado el contribuyente en su solicitud. 

8. Imputación de pagos. Los ingresos procedentes de los adeudos en la cuenta de los 

obligados se imputarán a los recibos incluidos en plan de pago, de acuerdo con los siguientes 

criterios: 

a) Primeramente, atendiendo a la fecha de vencimiento de las deudas, se aplicarán a las de 

vencimiento anterior. 

b) Ante deudas de igual vencimiento o importe, se aplicará siguiendo el orden de generación 

del recibo en el sistema informático tributario. 

9. Devolución de ingresos. El exceso de ingreso que pudiera producirse entre las cantidades 

satisfechas y el importe de las obligaciones liquidadas, dará lugar a la devolución de ingresos 

correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 58 de 2003, de 17 de 
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diciembre, General Tributaria. Por defecto se realizarán a la cuenta bancaria indicada para la 

domiciliación de las cuotas del Plan. 

10. Justificante del pago de la deuda. Concluidos los periodos de pago del plan personalizado 

y satisfecha la totalidad de la deuda liquidada, los acogidos al plan podrán obtener, a través de los 

medios que el Ayuntamiento de Cádiz comunique, los correspondientes justificantes de cobro de cada 

una de las obligaciones incluidas en aquel. 

Artículo 42. –Consecuencia del impago de alguno de los períodos. 

1. El impago de alguna de las cuotas periódicas implicará automáticamente la cancelación del 

plan de pago personalizado. 

2. Los ingresos realizados se imputarán a las deudas liquidadas de acuerdo con lo establecido 

en esta ordenanza, continuándose la gestión de cobro por el procedimiento ordinario. En el supuesto 

de que alguna deuda se encontrara pendiente de pago, habiendo vencido el período voluntario de 

cobro, su recaudación se realizará por el procedimiento de apremio. 

Artículo 43. –Comunicaciones y Justificantes 

El contribuyente podrá recibir las comunicaciones respecto a las siguientes actuaciones 

durante el procedimiento: 

- Justificante del sistema personalizado de pagos a aplicar resultante de su solicitud. 

- Copia de cada liquidación periódica practicada, indicando su inclusión en el sistema de pago 

personalizado. 

- La cancelación, cuando proceda, del sistema de pago personalizado de deudas, indicando la 

aplicación de los ingresos realizados si los hubiere y la situación de las deudas liquidadas hasta ese 

momento. 

- Liquidación definitiva del sistema de cobro aplicado durante el ejercicio, con determinación 

de la cuota final de regularización a aplicar en el mes de octubre. 

 

CAPITULO IX 

GESTION TRIBUTARIA 

 

Artículo 44.- Órganos administrativos.- Las funciones de la Administración en materia tributaria se 

ejercerán con separación en sus dos órdenes de gestión, para la liquidación y recaudación y para la 

resolución de reclamaciones que contra aquella se susciten. 

Artículo 45.- La competencia por razón de la materia de los distintos órganos, viene determinada por 

la legislación que se menciona en el artículo 1 de esta Ordenanza. 
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Es competencia de la Administración municipal, Ayuntamiento de Cádiz, la gestión, 

recaudación e inspección de los tributos propios dentro del ámbito territorial de su término municipal, 

sin perjuicio de las delegaciones que pueda otorgar a favor de la Junta de Andalucía y de las fórmulas 

de colaboración con otras Entidades Locales, con las Comunidades Autónomas o con el Estado, de 

acuerdo con lo que establezca la legislación del Estado. 

Artículo 46.- 1.-Iniciación y trámites.-  La gestión de los tributos se iniciará: 

a) Por declaración o iniciativa del sujeto pasivo. 

b) De oficio. 

c) Por actuación investigadora de los órganos administrativos. 

2.- Declaración tributaria.- Mediante ella el sujeto pasivo manifiesta o reconoce 

espontáneamente ante la Administración tributaria que se han dado las circunstancias o elementos 

integrantes, en su caso, del hecho imponible. 

La presentación en la oficina tributaria de la correspondiente declaración no implica 

aceptación o reconocimiento de la procedencia del gravamen. 

Se estimará igualmente como declaración tributaria la presentación ante la Administración 

Municipal  de los documentos en los que se contenga o constituye el hecho imponible. 

La Administración podrá recabar declaraciones y ampliación de éstas, así como la 

subsanación de los defectos advertidos, en cuanto fuere necesario para la liquidación del tributo y su 

comprobación. 

En ningún caso podrá exigirse  que las declaraciones tributarias se formulen bajo juramento. 

Artículo 47.- En todo momento podrán los sujetos pasivos reclamar en queja contra los defectos de 

tramitación y especial los que supongan la paralización del procedimiento, incumplimiento de los 

plazos señalados u omisión de trámites que puedan subsanarse antes de la resolución definitiva del 

asunto. 

La estimación de la queja dará lugar, si hubiere razones para ello, a la incoación de 

expediente disciplinario contra el funcionario responsable. 

Artículo 48.- Consultas tributarias.- Los sujetos pasivos y demás obligados podrán formular a la 

Administración Municipal consulta debidamente documentadas respecto al régimen, la clasificación o 

calificación tributaria que en cada caso le corresponda. 

La contestación tendrá carácter meramente informativo, no siendo vinculante salvo que: 

a) Por Ley se disponga la contrario. 

b) Se trate de consultas formuladas en la forma que reglamentariamente se establezca, 

por quienes desean invertir capital procedente del extranjero en España. 

No obstante los consultantes que se acomoden a la contestación dada por la Administración 

no incurrirán, respecto a sus obligaciones tributarias en responsabilidad, siempre que reúnan los 

requisitos mencionados en el artículo 107 de la Ley General Tributaria. 

La contestación no puede ser objeto de impugnación aún cuando pueda serlo el acto 

administrativo basado en ella. 

Artículo 49.- Notificaciones Tributarias. El régimen de notificaciones será el previsto en las normas 

administrativas generales con las especialidades siguientes:  

1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la notificación se practicará en el lugar 

señalado a tal efecto por el obligado tributario o su representante o, en su defecto, en el domicilio 

fiscal de uno u otro.  
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2. En los procedimientos iniciados de oficio, la notificación podrá practicarse en el domicilio fiscal del 

obligado tributario o su representante, en el centro de trabajo, en el lugar donde se desarrolle la 

actividad económica o en cualquier otro adecuado a tal fin.  

3. Cuando la notificación se practique en el lugar señalado al efecto por el obligado tributario o por su 

representante, o en el domicilio fiscal de uno u otro, de no hallarse presentes en el momento de la 

entrega, podrá hacerse cargo de la misma cualquier persona que se encuentre en dicho lugar o 

domicilio y haga constar su identidad, así como los empleados de la comunidad de vecinos o de 

propietarios donde radique el lugar señalado a efectos de notificaciones o el domicilio fiscal del 

obligado o su representante.  

4. El rechazo de la notificación realizado por el interesado o su representante implicará que se tenga 

por efectuada la misma.  

5. Cuando no sea posible efectuar la notificación al obligado tributario o a su representante por causas 

no imputables a la Administración e intentada al menos dos veces en el domicilio fiscal, o en el 

designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, se harán 

constar en el expediente las circunstancias de los intentos de notificación. Será suficiente un solo 

intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho domicilio o lugar.  

En este supuesto, se citará al obligado o a su representante para ser notificados por comparecencia 

por medio de anuncios que se publicarán, por una sola vez para cada interesado, en el «Boletín Oficial 

del Estado» o en los boletines de las comunidades autónomas o de las provincias, según la 

Administración de la que proceda el acto que se pretende notificar y el ámbito territorial del órgano que 

lo dicte. La publicación en el boletín oficial correspondiente se efectuará los días cinco y 20 de cada 

mes o, en su caso, el día inmediato hábil posterior.  

Estos anuncios podrán exponerse asimismo en la oficina de la Administración tributaria 

correspondiente al último domicilio fiscal conocido. En el caso de que el último domicilio conocido 

radicara en el extranjero, el anuncio se podrá exponer en el consulado o sección consular de la 

embajada correspondiente.  

La Administración tributaria podrá llevar a cabo los anteriores anuncios mediante el empleo y 

utilización de medios informáticos, electrónicos y telemáticos en los términos que establezca la 

normativa tributaria.  

6 En la publicación en los boletines oficiales constará la relación de notificaciones pendientes con 

indicación del obligado tributario o su representante, el procedimiento que las motiva, el órgano 

competente de su tramitación y el lugar y plazo en que el destinatario de las mismas deberá 

comparecer para ser notificado. En todo caso, la comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 

días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el correspondiente 

boletín oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos 

los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.  

7 Cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notificados por no 

haber comparecido el obligado tributario o su representante, se le tendrá por notificado de las 

sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a 

comparecer en cualquier momento del mismo. No obstante, las liquidaciones que se dicten en el 

procedimiento y los acuerdos de enajenación de los bienes embargados deberán ser notificados con 

arreglo a lo establecido en esta sección.  
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CAPITULO X 

RECAUDACION E INSPECCION 

Artículo 50.- En la recaudación de los tributos encomendados según lo previsto en artículo 106 del la 

Ley 7/85. Reguladora de las Bases del Régimen Local, El Ayuntamiento acomodará su actuación a lo 

previsto en la Ley General Tributaria y las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia y de 

manera especial al Reglamento General de Recaudación, Real Decreto 939/2005, 29 de julio 

1.864/1.990 de 20 de diciembre, con sus modificaciones posteriores. 

Se establece el siguiente calendario de pago en periodo voluntario. 

CALENDARIO DE PAGO EN PERIODO VOLUNTARIO 

15 de febrero a 15 de abril Impuesto sobre Vehículos Tracción Mecánica  

marzo 1º Semestre Quioscos Fijos 

15 abril a 15 junio 1º plazo Impuesto sobre  Bienes Inmuebles (1/2 Cuota) 

septiembre 2º Semestre Quioscos Fijos. 

1º octubre a 30 noviembre 

Impuesto sobre Actividades Económicas 

Tasa Entrada Vehículos a Través de las Aceras (Vados). 

Tasa Ocupación Vía Publica con Toldos y Marquesinas. 

2º plazo Impuesto sobre  Bienes Inmuebles (1/2 Cuota) 

 El resto de liquidaciones tributarias, deberán hacerse efectivas en período voluntario y de 

acuerdo con el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en los 

siguientes plazos: 

 Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el 

día 20 del mes posterior. 

 Las notificadas entre los días 16 y  final de mes, desde la  fecha de notificación hasta el día 

5 del segundo mes  posterior 

 

Artículo 51.- En cuanto a la labor inspectora a realizar por la Administración municipal para 

investigación de los hechos imponibles, integración definitiva de la base, elaboración de las 

liquidaciones tributarias resultantes y realización de actuaciones inquisitivas que conduzcan a la 

aplicación de los tributos, se acomodará a lo legislado por la Ley General Tributaria y normativa que la 

desarrolle. 

CAPITULO XI 

REGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Artículo 52.- En materia de tributos locales se aplicará el régimen de infracciones y sanciones 

regulado por la Ley General Tributaria. 

 

CAPITULO XII 

REVISION DE ACTOS EN VIA ADMINISTRATIVA 
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Artículo 53.- Nulidad de pleno derecho: Corresponde al Pleno de la Corporación la declaración de 

nulidad de pleno derecho y la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria, en los casos y 

de acuerdo con el procedimiento establecido en los artículos 217  de la Ley General Tributaria. 

En los demás casos la Corporación Municipal no podrá anular sus propios actos declarativos 

de derecho y su revisión requerirá la previa declaración de lesividad para el interés público y su 

impugnación en vía contencioso-administrativa, con arreglo a la Ley de dicha jurisdicción. 

Artículo 54- Recursos contra las Ordenanzas Fiscales.- Contra  los actos que pongan fin a las 

reclamaciones formuladas en relación con los acuerdos de la Corporación en materia de imposición de 

tributos y aprobación o modificación de ordenanzas fiscales, los interesados, podrán interponer 

directamente el recurso contencioso-administrativo. 

Artículo 55.- No serán nunca revisables los actos  administrativos confirmados por sentencia judicial 

firme. 

Artículo 56.- Recursos contra la aplicación y efectividad de los tributos locales.-   Contra los 

actos de aplicación y efectividad de los tributos solo podrá interponerse el recurso de reposición 

previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 

notificación expresa del acto o al de la finalización del periodo de exposición pública de los 

correspondientes  padrones o matrículas de contribuyentes. 

La regulación del recurso de reposición viene contemplada en el artículo14 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales.. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 2016, manteniendo su vigencia en 

tanto no se acuerde su modificación o derogación expresa. 

 

 


